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PERGAr:IYO, Noviembre 1 de 1984.- 

Al Señor 

Intendnete Municipal 

DR. JORGE E. TOM. 

SU DESPACHO..  

De mi mée atenta consideración: 

Cumplo en elevar a usted la ORDENANZA 

que eute linnonabli Cuerpo aprobó por unanimidad en la Décima Segun-

da Sesión Ordinaria, realizada el día 26 de Octubre del corriente - 

al:o, al consideras el 3 -Ap -4e. D-329-94 D.E eleva Unirte. 9-48-84 VIS-

TE JUAN Reit Sol. eximict6n im¡mestoe; 
:Sancionándole la siguiente 

otinustizei  

ARTICULO lo.-  Eximeoe el BRION JUAN VIAL.: 	
l'AGS ce los importes-d. 

lu Tesa por Alumbrado, Limpieza y Conservación de-
la Vía Póblica, correspondiente al ojo:relato 1984, del inmueble de-
su propiedad sito en calle lela Soledad No 1259 de esta ciudad, de-
signado catastralmentc como: Circunscripción 1 - Sección - Manza

0-- 
- 

na 125a - Parcela 13 - Partida 53990 - Inscripción de Dominio: 1
7   

354/73.- 

ARTICULO 2°.-  Ea lo que respecta a la deuda que mantiene con este - 
------------- lumicipio por ejercicios anteriores, el recurrente 

:reventarse ente el Departamento de Registro y Percepción de 
Servicios Domiciliarios a fin JOit efectivizar a la brevedad el pago-

pertinente por el concepto asestado (segOn surge del informe de fo- 

ja. 7).- 

ARTI001.0 311 ...  Comuníquese al Departamento Ejecutivo a eu.r efectos.- 

Hago propicia la oportunidad para sa-

ludarlo con la consideració% más 
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